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DIARIO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTES GENERALESYEXTRAORDl!lARIAS. 

SESION DEL DIA 5 DE SETIEMBRE DE 1811. 

Para la comision de Biblioteca de Córte8 nombró el 
Sr. PreGdente en lugar del Sr. Escudero al Sr. Serra. 

El Sr. Hartiwz (D. José) ley6 un papel, en el Cual 
hizo presente las varias equivocaciones en que incurrió el 
editor del Redactor general en el número 82 de SU Perió- 
dico, dando cuenta de la proposicion que él hizo, Y que- 
d6 admitida 4 discusion, en la sesion del 3 de este mes, 
Pidiendo se insertara su exposicion en el Diario de í%- 
t@, Y que al mismo tiempo ee mandase á dicho editor 
We reformase en el suyo las insinuadas equivocacio- 
n% Procediendo en IO sucesivo con más exactitud. Las 
C6rt% reprobando la primera parte de esta proposicion, 
resolvkron que por medio del Consejo de Regencia se 
le hiciera entender al editor del Redactor general 10 que 
8e Pide en la segunda. 

Se mandó pasar 8 la comision de Justicia, en donde 
Ee hallaQ los antecedentes un oficio del Ministro interino 
de Gracia y Justicia en qie daba cuenta de haber nom- 
brado Para el tribunal del Proto-medicato por la clase de 
medicina á 10s Sres. D. Antonio Franseri y 6 D. Higinio 
AntoniO Llorente. por la de cirugía á los Sres. D. CárlOS 

Amel’ér 9 D. Rafael Costa y por Ia de química al señor 
D’ Jnan Manuel Aréjnla- habilitando á dichos prOfesOreS 
para Comenzar á ejerce: las funciones propias de aquel 
tribuna1p no obstante habérseles suspendido la expedicion 
da loe titulo Conforme á lo acordado por las Córtes. 

QQedsro 
miM al miam 

n cnteradsr las O&ss dc un imprwo que re- 
en68rgado, por OI aual al presidente da 

Goatamala acredita haber dado cumplimiento Q los aobe- 
ranos decretos del Congreso nacional del 24, 25 y 27 de 
Setiembre último. 

A la comision de Premios se pasb un oficio del en- 
cargado del Ministerio de Hacienda de España relativo á 
haber resuelto el Consejo de Regencia, prévio dictámen 
ie la junta interina de Montes-pios, fijar sobre el Estado 
la pension de 1.500 rs., eximiendo de la satisfaccion por 
squidad y particular gracia S Doña Benita Teresa Bola- 
jura, que anualmente la habia percibido sobre el Monte- 
pio de oficinas por resolucion de la Junta Central de 21 
3e Noviembre de 1809 contra el reglamento del referido 
Monte. 

Habiendo hecho presente D. Luis de Arguedae, pre- 
sidente de la junta nombrada para arreglar el plan siste- 
mático de marina mercantil, que no era fácil dar aquella 
junta principio á aus tareas sin tener i la vista los pun- 
tos á que hubiese de concretarse, 6 los antecedentes que 
motivaron su establecimiento; y debiendo constar estos 
en la reprcsentacion hecha sobre el particular por el co- 
mercio de esta plaza, y apoyada por el Consulado de la 
misma, solicitó el encargado del Ministerio de Hacienda 
de España, de 6rden del Consejo de Regencia, le remitie- 
sen los Sres. Secretarios del Congreso copia de la citada 
representacion, si en ello no hubiere inconveniente. Ao- 
cedieron Ias Córtes á dicha eolicitud. 

Se paró á h eomirion de Justicia el teatímonio dc lat~ 
cauaaa que eo hallan pandbntes en el ouarto njárcito ama- 
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tra individuos del cuerpo de artillería, remitido por el 
director general de dicho ramo. 

A propuesta de la comision de Justicia, se reSdViÓ 
que acerca de una representacion de D. Fernando Cha- 
con, relativa á la causa del mariscal de campo D. Pedro 
Agustin Rchevarri, de la cual es fiscal, informe de do que 
de ella resulte la comision de Exámen de causas atrasadas. 

La comision de Arreglo de provincias presentó el si- 
guiente dictamen, que se aprobó en todas sus partee: 

«SeSor, la Junta superior del reino de Murcia, con 
fecha 9 de Julio último, representó á V. M. consultando 
su soberana resolucion acerca de la inteligencia que debe 
darse al reglamento de provincias en el caso que propone, 
y es el siguiente: cuando por Real órden de 17 de JU- 
lia de 1810 se mandó formar la nueva Junta superior 
de aquel reino, se convocaron todos los vocales de los 
partidos que habian elegido Diputados para Córtes para 
que hiciesen la elaccion con cuanta legitimidad fuese po- 
sible. Todas las autoridades (dice) se prestaron á esta 
convocacion, excepto la junta de Cartagena, que se negó 
á. enviar los de su partido bajo el pretesto de atribucion 
que se daba de superior de provincia marítima, Los de- 
más vocales, apenas se reunieron, echaron de ver esta 
falta, y creyeron no debian suspender la ejecucion de su 
cometido, procediendo 8 nombrar, como lo hicieron, los 
nueve vocales de que debia componerse la junta provin 
cial, resultando las personas electas naturales de cada uno 
de los partidos que concurrieron, ye1 Ilmo. Sr. Obispo, 
quedando elegidos dos por el partido de Murcia, el uno 
en representacion de Cartagena. 

Circulado al reino de Múrcia el reglamento de 18 de 
Marzo último, en que se previene que todos los corregi- 
mientos tengan un representante, tratd la junta de Mur- 
cia del modo con qué poder conciliar la admision del vo- 
cal de Cartagena, cuya poblacion solicitó se le admitiese, 
y tiene tambien recurso pendiente sobre el particular con 
la exacta observancia del reglamento. Como éste previc- 
ne que se rsnueve la tercera parte de los indivíduos, la 
junta de Murcia procedió á verificarlo; y para el caso que 
la susrte recayese en uno de los dos vocales del partido 
de Murcia, acordó que se entendiese por escluido el que 
represedtaba á Cartagena, para que de este modo pudiese 
aquel partido elegir su representante; pero la suerte no fué 
favorable en esta parte, pues que no tocó 6 ninguno de los 
dos del partido de Murcia. Con este motivo se hizo enten- 
der al partido de Cartagena que por esta vez no le corres- 
pondia nombrar diputado para la Junta provincial, sin em - 
bargo que ya se habis procedido á la eleccion con arreglo 
á lo prevenido en la instruccion de 18 de Marzo. Cartage- 
na se queja de semejante procedimiento en una represen- 
tacion que ha dirigido, solicitando que V. M. se sirva 
mandar que en la junta provincial Bea admitido el repre- 
sentante del partido de Cartagena. Ultimamente, la junta 
provincial acordó que el partido de Cartagena envie á la 
misma eu diputado, quedando por ahora en ella y hasta 
que ss verifique la otra renovacion, los dos vocales del 
partido de Murcia, sobre cuyos puntos piden la resolu- 
cion de V. M. 

La oomision de Arreglo de provincias ea de dictámen 
que al partido de Oartageaa le corresponde tener un di- 
putado en la Junta provincial conforme al r@amsnto dc 

18 de Marzo último, en que se previene que cada partido 
tenga en la junta provincial un diputado elegido por los 
ulectores del partido, en el modo y forma prevenidos para 
la eleccion de Diputados en Córtes. Que el derecho quepor 
31 citado reglamento compete al partido de Cartagena, no 
re le pudo perjudicar por el nombramiento supletorio que 
se hizo en la instalacion de la anterior junta, designándo- 
3e un indivíduo que, sin ser e!egido por el partido, lo re- 
presente. 

En cuanto á la solicitud de la junta provincial, para 
que permanezcan en ella los dos vocales del partido de 
Murcia hasta que se verifique otra renovacion, cree la co- 
mision que no se debe acceder á semejante solicitud, por 
ser contraria al reglamento. Y por lo mismo, se diga al 
Yonsejo de Regencia que haga entender á la junta pro- 
vincial de Murcia, en contestacion á su oficio de 9 de Ju- 
lio último, que la voluntad de V. M. es que la referida 
junta admita por uno de sus vocales al diputado nom- 
brado por el partido de Cartagena, y que por suerte salga 
le la junta uno de los dos vocales que tiene en la misma 
al partido de Murcia, y que esta resolucion se haga saber 
á Cartagena para su satisfaccion. Sin embargo, V. M. 
resolverá lo que crea más justo. 

Despues de extendido el dictámen que antecede, 
38 ha pasado á la comision un oficio del Consejo de Re- 
gencia, en que despues de manifestar que el Rdo. Obispo 
de la diócesi de Cartagena, con motivo del reglamento 
provisional para las juntas de provincia, como indivíduo 
de la de Murcia, habia representado á la misma, para que 
se le tuviese por excluido de ella por no ser natural de la 
provincia, ni tener los años de vecindad que previene el 
reglamento; y no habiéndosele admitido la dimision qilc 
con este motivo hizo por la junta provincial, ni haberle 
tocado la suerte de salir de ella en la renovacion, acudió 
al Consejo de Regencia para que se sirviese relevarlo del 
cargo de vocal; añadiendo 4 las razones que para esto haa 
bia expuesto á la junta, la de que si permanecia en ella, 
y además un vocal que pudiese serlo por cada uno de loS 
p:wtidos, resultarian el número de 10, contra lo dispuesto 
por V. M. Finalmente, que no le era posible cumplir con 
los deberes de su ministerio pastoral y desempeñar al 
mismo tiempo, con la actividad que se necesita, las gra- 
ves atenciones que la junta tieue 6 su cargo. concluye el 
Consejo de Rsgancia que no obstante que S. h. estima 
justa la solicitud del Rdo. Obispo de Cartagena, y necs- 
sario mandar que aquel partido nombre el vocal que le 
corresponde, si no lo hizo ya, no ha tenido á bien acceder 
6 ella sin que preceda la aprobacion de V. M. 

La Comision opina que al Rdo. Obispo de Cartagena 
se le debe admitir la dimision que hace de vocal de la 
junta provincial, por las razones que expone. 

Sin embargo, V. M. resolverá lo más conveniente., 

Se di6 cuenta de haberse acordado en sesion secreta 
que se pasase órden al Consejo de Regencia para que au- 
xiliaae al fiscal del Consejo de Castilla, D. Gerónimo 
Diez, el cual, habiéndose fugado de Rrancia, se hallaba 
en Alicante: con cuyo motivo pidió el Sr. DaeW que 
en laminuta de la orden se hiciera mencion honorídca del 
benemérito decano del mismo Consejo, D. Arias Man 9 
Velarde, muerto en uno de los hospitales de Francia. Se 
dijo que al dia siguiente se prssentaria dicha minuta. 

C~ntin~b 18 diecasion del art. 22 dg la Uowtit&Jn* 
Tomb la palabra y dijo 
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El Sr. ARISPE: Señor, la voluntad de mía comitentesB 
J cpeo que 1% de todos mis dignos COmpañerO% Conoze por 
objeto primario el reunir Ias opiniones de los habitantes 
de la Monarquía y formar un todo moral capaz de cou- 
9ervar su integridad, y la más intima y cordial union eu- 
tre todos sus indivíduos. De aquí deben partir los fecuu- 
dos y extraordinarios recursos para hacer frente al poder 
coloeal de Napoleon; de aquí el vernos libres de SU terri- 
bis opsion; de aquí la existencia de la NaCiOn esPañol8, 
6 quien nada aprovechará la más sábia Constitucion, nna 
vez verificada SU disolucion inlerior. La Nacion se afirma 
como sobre dos polos en la Península y América; si Cual- 
quiera falla, peligra su existencia y podrá hundirse en ese 
snchuroso mar. Y hé aquí el punto de vista bajo el Cual 
debe verse eu toda su estension e: artículo COUdituCion*l 

puesto 6 discusioo: su sancion en mi opinion va á decidir 
sobre la integridad de la Monarquía; y esta t,errible idea, 
que arreararia al espíritu más fuerte, me estrecha impe- 
riosamente á manifestar cot, franqueza mi opinion. Para 
fundarla me parece indispensable abrirme el paso, fijan- 
do, primero, la verdadera idea que, especialmente en toda 
la América del Norte, debe formarse de las Castas, que 
hscen el objeto de este artículo; segundo, la que sobre sU 
existencia política tienen formada todas las Américas; 
tercero, la inteligencia de la proposicion indicada en la 
sesion pública de ayer, con lo que quedarán removidos 108 
escrúpulos del Sr. Argüelles, siendo de esperar de su 
candor, de sus tan justos como liberales principios, y de 
sU extraordinaria ilustracion, sea el p:imero en votar por 
Ia causa de esos deegraciados americanos, al menos por 
estar vinculada en ella la comun de la Nacion. 

NO me valdré, Señor, en cuanto á lo primero, de piu- 
tura que puedan parecer exageradas, ó creerse hijas de 
una imaginacion exaltada, d de un acalorado patriotismo; 
omitiré tambien las bellísimas descripciones que de esa 
tan apreciable clase de ‘gentes hacen célebres autores 
americanos y extranjeros, para librarlos de toda impu- 
tacio% 9 solo echaré mano de la que hace un europeo, 
que se dice conocedor de la América y carácter de sus 
gentes, Y quien parece tiene aIgun crédito en Cádiz. En 
UJO de sus impresos dice, hablando de las castas (pormí I 
taae V. M. leerlo á la letra): uSon la más ap:eciable par- 
te del pueblo; la más amante de los europeos; la más la- 
boriofla; la que ha peleado con el mayor denuedo á favor 
de la España en la revolucion; la más desatendida por ha- 
llarse *in Propiedad territorial, ni proteccion en SUS ma- 
nufacturas. Sun (la mayor parte) de tan buena presencia 
‘Orno n’Je’Jtros; de un espíritu brioso, que no conoce el 
miedo; de uua docilidad al mismo tiempo, que los reco- 
mienda *obre todos los habitantes de las Américas espa- 
‘Olas: labra en ellos la razon sumamente reconoci- 
dos a1 bieu, le distinguen del &i con el mejor descerni- 
cniento.D EYtas son las castas. Ahí tiene V. M. una idea 
bastante Para formar uu juicio de las castas de Amé- 
“@* 9i pudiera imputarse aleuna parcialidad á su aator, 
‘O aseguro uo seria en favor de las Américas. 

‘bese 6 examinar la opi;>iou de las Américas eU 10 
‘Pera1 sobre la existencia política de esos desgraciados 
e"pañO!ea. El s 9 r. Argiialles ha padecido sin duda un 
pde equívGco en sentar en SU florido discurso que 10s 

‘P’Jbdos am . 
deCreto de 15 d 

er*canos, al discutirs el vacilante y oscura 
e C u re, se dividieron en sus opiniones () t b 

en eeta parte* Ia fórmula de decreto que todos presenta- 
‘Q a1 Begundo dia de instaladas las Córtes es un teeti- 
timoaio irrefragable y anténtico de su opiniin: allí recla- 
uma la ‘gmldad de derechos entre los españoles euro- 
PxJa Y h llata J chabitsntes libreo de Amériow 

rllí exigieron que en el censo, que debia ser la base para 
1 nombramiento de Diputados, se contara aindistinta- 
nente con todos los libres súbditos del Rey. > El 29 del 
nismo Setiembre reela.maron tambien todos la expresa- 
la igualdad de derechos para todos los «hombres libres;» 
r si en el decreto de 15 de Octubre no se comprendieron 
txpresamente las castas, tampoco se excluyeron termi- 
iantemente, y todo pendió de la mayoría de votos del 
>ongreso, en la que no concurrió un solo americano. Los 
Xputados, pues, de las Américas han expresado en aquel 
tiempo su uniforme opinion su favor de las castas, y no es 
äcil entender cómo quiere hacerse mérito de su division 
le opmiones. Lo que parecerá prodigioso á los que algu- 
la vez inculcaron que los Diputados no obraban confor- 
ne á los interesee de sus rcpresent dos, es el observar 
]ue han coincidido entre sí perfectamente en lo general 
le las Américas, y particularmente en las provincias que 
han tenido alguna ilustracion y tal cual libertad para ex- 
presar, no la voluntad de un cabildo, cuyos intereses sue- 
len estar en oposicion con los del pueblo, sino la general 
le este. Tiremos la vista sobre las provincias de la Amé- 
rica del Sur, y hallaremos que han pedido este derecho 
ente V. M., ó lo han proclamado por sí. La desgraciada 
América del Norte se ha explicado como ha podido; ja- 
más se ha opuesto á favorecer & las castas, y aun las 
ilustradas Goatemala y Nueva-Galicia, la opulenta Zaca- 
tecas, la benemérita de Coaguila, y la extensa intenden- 
cia de San Luis Potosí, cuyas instrucciones ví al pasar 
r)or su capital, quieren que se borren y proscriban para 
riempre de nuestros Códigos, y aun de nuestros papelea 
)úblicos, los odiosos nombres de gachupin, criollo, indio, 
nuiato, coyote, etc.; que en todos r:ine la fraternidad 
nás intima; que todos sean hombres buenos y capaces por 
eg de todo derecho, ya que reportan toda carga, sin más 
liferencia que la que induce la virtud y el merecimiento, 
)or cuyos grados puedan tambien estos infelices algun dia 
ocupar puestos honoríficos. Están sin duda conformes en 
o general las Américas con lo que han querido y quie- 
sen sus representantes en favor de las castas; esto es, que 
ie les liberte de la infamia, del envilecimiento y la mise- 
ria, quit3udoles el obstáculo de la ley más odiosa, hacién- 
iolos capaces de ser todo, aun Diputados, Obispos y Pa- 
pas, ante quienes no me avergonzaria de hincar la rodi- 
.la y recibir sus bendiciones. Pasando á fijar la inteligen- 
:ia de la proposicion insinuada ayer por los americanoa 
lue hablaron, no puedo menos que admirar ae exija exa 
plicaciou sobre ella. Son 91;s términos: (3on tambien ciu- 
iadanos los españoles originarios de Africa, hijos de pa- 
dres ingéuuos, que ejerzan alguna profesion 6 industria 
útil, ó tengan alguna propiedad con que puedan subsis- 
tir honradamente. » &Y puede darse cosa m8s clara? Es 
preciso, para no entenderla, cerrar los ojos, 6 desviar de 
ella la vista, como parece sucedió al Sr. Argüelles, que la 
fijó desde luego en los diversos artículos que tratan da 
emp!eos y Diputados en Córtes. Eato está contestado COP 
decir no es del caso su exámen, y tendrá lugar cuando 86 
discut,an los artículos respectivos, puesto que el ser ciuda- 
dano, y aun de los de la primera clwe, no induce una 
consecuencia necesaria de ser al siguiente dla Diputa- 
do, etc., como se vé en los artículos 91 y siguientes has- 
ta el 98. 

Mas para remover todo escrúpulo, preocupacion 6 de- 
licadeza, deba fijarse la atencion en que la proposicion no 
dice, ni quieren sus autores que hoy se declare, el dere- 
cho que los descendientes de Africa deben tener I todo 
empleo, y mañana vengan 6 eentarse al CIongreeo, 6 4 
exigir del GCobierno el baaton de un vireinato, etc. ; aolp 
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se exige en el momento que se declare, como es justo, 

8ur ciudadanos y capaces de todo; que se les remueva la 
traba odiosa de la ley, y se deje á su virtud, buena COn- 
ducta y merecimientos el vencer en lo político y lo moral 
los muchos obstáculos que tienen para llegar cuanto antes 
á los empleos de honor. El Sr. Argüelles y yo, no tene- 
mos impedimento legal para ser Papas; iy cuánto nos fal- 
ta que vencer para serlo? Y aun esta capacidad se pide en 
esa proposicion, no muy conforme á mi opinion, para Ics 
que sean hijos de padres ingénuos; de suerte que ambos 
hayan sido d sean libres, y estén, como regularmente su- 
cede, mezclados por dos generaciones con sangre de espa- 
Boles acaso dk las primeras clases. 

Supuesto, pues , el verdadero conocimiento de las 
castas, que hacen el objeto de este artículo, el de ia 
voluntad decidida en su favor de lo general de las Amé- 
ricas, y el de la inteligencia sencilla de la proposicion in- 
dicada, parece ya oportuno descender á desentrañar el ar - 
titulo puesto á discuaion. Yo lo hallo nada conforme á la 
jueticia que tanto debe caracterizar á V. M. , opuesto á 
IR m’Bs sana política, y superflúo en el proyecto de Cons- 
titucion. 

por principio de justicia y eterna equidad, las cargas 
y obligaciones son la medida proporcional de los derechos 
Es constante que Méjico ha rendido B V. M., por año, 
20 millones de pesos fuertes de pechos y derechos: de un 
aso 6 esta parte se han recargado dos millones para cau- 
cionar el empréstito de dos, y cuasi uno que podr8 rendir 
el nuevo impuesto sobre el metzcal 6 aguardiente de Ma- 
giiey (aguae mejicano); de modo que deducido el importe 
de los tnbutos que se han quitado, resultan más de 22 
millones. Si B estos se agregan las sumas inmensas que 
una plaga de mandones y exactores de Hacienda roban á 
loe contribuyentea, muchas veces al abrigo de los varios 
Códigoa tir&nicos de América, suben las cargas y obliga- 
aionee de aquellos Súbditos á una suma imponderable. iY 
sobre quién gravita eeta enorme carga de obligaciones? A 
lo tiltimo sobre el labrador, minero é industrioso mnnu- 
facturero, y estos en su mayor número son los que su Ila - 
man castas. Aún hay mbs: i,luién ha sostenido para EJ- 
paña aquellos vastos dominios con su sangro eiuo las cas- 
tris, pues 108 indios estin excluidos de la Milicia? De esos 
25.000 guerreros que sostienen al virey de Méjico, jno 
son castas la mayor parte? Sí, Señor, esas castas, sobre 
quienes recaen nombres muy odiosos, sou las que repor. 
tan en lo general esas terribles cargas ú obligaciones, EU- 
friendo K veces tal opresion, que parece se intentaba ex- 
rfnguir en ellas aun el gérmen de la generacion, y como 
imposibilitarlos para SU propagacion, que atendido el ter- 
reno fecundisimo 7 clima celestial en que viven, debia es- 
tar mucho mis multiplicada. Con todo, ellos son los ver- 
daderos pobladores y defensores de las Américas; iy po- 
dni verse sin indignaoion en el proyecto de Constitucion 
para la Naciou espaãola, en que tanto brilla la justicia y 
18 moderucion, un artículo que priva del honor de ciuda- 
danos á tan beneméritos españolea? iPodr8 haber quien 
dude un momento que ese proyecto en nada se conforma 
COll 18 jnSticia? 

vUw&u Magestad, justa p dignamente, tiene procla- 
mado que Ia Naeioa es la renaion de todos los espsfioles 
de ambos hemieferios, Y que en ella reside esencialmente 
la sobennia P faenltad de formar SUE leyes constitucio- 
nal@s. Si, Pues, laS CaStas son españoles, deben participar 
de m sdennfa J faculkd legislativa: si tienen esta par- 
tioipaoion, deben dmerla por sus representanti; y no 
adiendo WI~!%JWBa e&o dn ser d@adanos, 6 han de da- 

do m oqmfiole~ J mfembroa de la aoberanfa, 6 M leS 

debe de justicia, fundada en la misma Constitucion, el de- 
recho de ciudadanía, y no puede ser conforme 4 justicia 
el negárselo. Segun el art. 21, está concedido el derecho 
de ciudadano al hijo del extranjero nacido en España; de 
suerte que el hijo de un francés, con las cualidades de esa 
artículo, y cuyo padre acaso ha regado el suelo español 
con la sangre de nuestros hermanos, y sembrado su cam- 
po de cadáveres de estos mismos, tiene derecho de ciuda. 
dano en este proyecto de Constitucion, mientras en el mia. 
mo, y en el siguiente artículo se niega á los hijos y des- 
cendientes por cualquiera línea del Africa, quienes por 
dos J tres siglos han nacido ea las Américas, poblado J 
sostenido con su sangre y con una fidelidad sin ejemplar 
los derechos de la Nacion española. Si hemos de ser con- 
secuentes, es necesario confesar que el artículo en nada ae 
conforma á la justicia. 

Esta misma verdad se convence iaternándonos UU POCO 
máa á examinar laa condiciones que se exigen para que 
alguna vez pueda obtener un descendiente de Africa el 
derecho de ciudadano, Estas son moralmente imposibles, 
atendido el estado actual de las castas. Servicioe eminen- 
tes: Icuán difícil es á esta última clase abandonada del 
Gobierno llegar á veridcarlos! Y aun supuestos, Icubn di- 
fícil les será probarlos! puesto que los jueces, etc., ante 
quienes se reciben las pruebas, son interesados en SU con* 
tra; pero demos que todo se facilite: ipuede concebirse 
posible el que cada uno de estos pobres reuna 500 pSSo8 
fuertes para constituir un agente, puesto que no tiene re- 
presentantes para que impetre la carta de ciudadanía? E* 
to es quimérico J aun insultante á la humanidad; esto es 
decir que se eubs á la cumbre de un elevado monte, im- 
pidiendo al mismo t,iempo aun el llegar B su falda. ,$Cbmo 
pedirles talentos cultivados á nnos infelices, á quienes le- 
yes bárbaras tienen cerradas las puertas de los colegiosY 
de las universidades? iCómo pedirles conducta particular, 
cuando se les prohibe entrar en esas casas de educaciW 
y aun se les cierran les puertas en las comunidades reJi- 
giosas de ambos Sexos? IEscándalo inaudito que 9010 PUSde 
tener origen en las preocupaciones de siglos bárbaros, PS’ 
ro que no puede subsistir en el presente! Esto es en SUrna 
$1 colmo de la injusticia, y no se puede eswrar de la tan 
acreditada justitlcacion de V. M. que lo apruebe en el art. gl* 

La política, Señor, sin separarse jamás de la jUStiCi*p 
dabe dirigir sus miras á lo más útil y conveniente 8’ 
Estado. Nada conviene más á España que la reunion PS!* 
fecta y general de sus habitantes, y no es fácil coocebl’ 
cómo la negativa del derecho de ciudadano, que iguala s1 
e3p@ñol con el advenedizo, pueda influir en esa reuniou ds 
ánimos tan deseada, antes bien será indudable,Bente en 
semillero de discordins y divisiones entre las fumilias, en’ 
tre los pueblos y entre las clases del Estado. $%mo negar 
31 derecho de ciudadano á tantos miles de guerrero3 
kertes 8 quienes no há mucho decIar V. M. beneméritos 
ie Ia Pátria? iComo negarlo 6 la porcion innumerable de 
Ilineros que est& declarados nobles? ES preciso, Sefior* 
lue semejante negativa engendre en sUs ánimos el abS+ 
niento, curndo no sea el desafecto. Las resolucio~esc 
LUnqUe traen tantas desgracias, no dejan de ilustrsr 6 lo3 
lombres sobre los objetos que Ias mueven: las de Améri- 
:a han ilustrado demasiado & sUs habitantes sobre sus 
lerechos, 9 ya no es tiempo de alucinarlos con promesrs 
was y un fírrago insignificante, 6 que tal vez insulta* 
33 para mí muy de temer que la aprobacion del artículo 
In CUeStiOu vá á influir directamente en la dasmenbracion 
Ie las Américas, en su ruina parcial, que es muy fácil ge 
l\Br Qa*eadental por falta de previeion politios , J e*’ 
jendo que ésta pide w deseche como eetú. 



voy 8 concluir con manifestar á V. M. que mi opi- que habian de gozar los de América: nunca hubo empefi o 
nion seria se desechase como supérfluo el art. 22 que se para incluir en ellos á los oriundos de Africa: con aproba- 
cuestiona , entendiéndose 10s descendientes de Africa en cion de los Sres Diputados de América ae sancionó el 
cuanto á los derechos de ciudadano, incluidos en los ar- decreto de 15 del mismo mes, declarándose con él que 
tícu]os 1R, 19, 20 y 21 del mismo capítulo. 81 el des- los espaiíole~ originarios de nuestros dominios europeos 
cendiente de Africa ha nacido en E~paiía y tiene las cua- 6 ultramarinos son iguales en derecho á los de esta Pe- 
\idades que comprende el art. 2 1, no debiendo haber en níneula: esto vale lo mismo que decir que no lo son, ni 
justicia dos pesos ni dos balanzas, debe entenderse com- gozan de igual derecho los originarios de Africa. 
prendido en él. Si el que trae orígen de Africa, y naciú Ahora se pretende que éstos tengan el derecho de 
ea ella, quiere SU ciudadano español, lo será cuando ten- ciudtidanos espaiíoles: prescindo de si deben tenerle 6 no; 
87a los requisitos que exigen loi; arts. 19 y 20; pero si el 0 pero de lo que no puede de ningun modo prescindirse, es 
oriundo de la misma Africa es niet’o, biznieto, etc., de un de que si le tienen, debe este extenderse á todo honor y 
africano, mezclado por dos, diez y cien generaciones con condecoracion, siendo absurdo el resolver sobre una cosa 
la sangre de originarios de las Españae, no debe haber la dejando pendiente la otra, y distinguir entre derecho y 
menor duda en comprenderlo en el art. 1 ô, y tanto mis hecho. iQuieren, pues, los seìiores americanos que 5 los 
teniendo presente la inteligencia que el Sr. Argüelles di6 originarios de Africa SC les abran de par en par las puer- 
:i este artículo cuando se exigia por el Sr. Castil!o, de tas de los ayuntamientos para ser regidores y alcaldes; 
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Whemaia , se explicasen aquellas palabras «traen su 
origen, >> en que sentó se hablaba en el. artículo de un orí- 
gen mediato é inmediato. V. M. ha tenido más conside- 
racion á los africanos que á los extranjeros do otras par- 
tes declarándolos españoles en el momento que adquieren 
SU libertad. No encoja, pues, BU franca y liberal mano 
tratándolor en el presente artículo con menos generosidad 
que á estos: conmuévanse hácia ellos las paternales eD- 
trañas de V. hl.; y atendiendo á BUY tanseñaladosservicios 
en favor de la Pátria, á la sangre española que por dos ó 
mas generaciones circula en sus venas, y á la aptitud 
que tienen para todo, declárelos generosa y justamente 
riudadanos españo!es Así conseguirá infaliblemente la 
mas íntirna union entre todos los individuos de la Monar- 
l]uía. Así hará que todos sean adictos á la Nacion espa- 
riola p muy reconocidos á V, N. Esto es lo que importa 6 
Waña, y estos son tambien mis deseos. 

El Sr. DOU: No tanto pedí ayer la palabra para ma- 
nifestar mi opinion en órden á la cual estoy indeciso, Co- 
~0 pan manifestar el deseo de que se fije bien el estado 
48 1.3 cuestion : pues segun cual éste sea ó la suposicion 
WI cluc se proceda, veo que americanos y europeos PO- 
‘kw fácilmente incurir en una contradiccion 6 inconse- 
“uencia manifiesta. Ayer va indicó el Sr. Argüelles la 
Ilificllltad á que debe darse-mayor extension, y es la si- 
qienb: 

.s de los tribunales para ser ministros, oidores, regen- 
:s y vireges, y las de los templos para ser curas párro- 
IS, canónigos, obispos y arzobispos? Si esto quieren , á 
I que parece oponerse todo 10 que se ha dicho de los 
tismos señores de Amtkica , puede ser una la cuestion 
.n el riesgo de incoherencia ó contradiccion ; pero si no 
uieren esto, como parece que no han querido ni quieren 
gunos; si quieren prescindir como ha dicho el señor 
reopinante, no es esto posible. 
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Ayer dijo, y dijo muy bien el Sr. Alcocer, que el de- 
3cho de ciudadano es de los mas privilegiados ; el que 
abilita para empleos y ejercicio de soberanía, y el que 
II esto y en otras muchas cosas se hacia respetar por 110s 
)manos. Si concedemos, pues, á los originariosde Afri 
P el derecho de ciudadano español, icómo podremos ne- 
arles lo que es una consecuencia precisa, conviene á 
iber: la habilitacion para todos los honores de la repú- 
lita y de Diputados de Córtea? iCómo podremos decir ti 
n originario de Africa «tú eres español , tienes derecho 
e ciudadano, veinticinco años, vecindad, residencia, Pa- 
rimonio y méritos; pero no puedes obtener empleos de 
epública, ni honores de una nacion en que gozas del de- 
echo de ciudadano? Seria esto una inconsecuencia y con- 
radiccion manifiesta. 

yo entiendo, y he entendido siempre, que en América 
“I co*cepto, opinion y estimacion pública de los indios 
L %inarios, criollos y europeos> ha sido, ya se trate de 
’ n1a’W ya de honores y condecoraciones , en grado su- 
wrlatlvo muy superior á la de los originarios de Africa, y 
lue e*to ha sido de modo que á estos no se les ha per- 
‘“it’do tener ofìcios de república. El seiíor preopinante 
que acala de hablar ha exaltado mucho el mérito de los 
J”undos de Africa: no quiero disputar sobre esto, ni re- 
d:ar ‘le ningun modo su mérito: pero el mismo señor, si 

““’ no me acuerdo, ha dicho que ahora debe prescindir- 
” de 8i los originarios de Africa deben admitirse á 10s 

‘. ‘30res de repúh!ica y de Diputados de Córtes, y que de 
terech,o Puedan serio, y no de hecho. Ni en prescindir df 
LI iie!lo~ ni en la division de derecho 9 de hecho, puede 
^“‘Penir Por lo que se dirá despues. Aun no há diez diar 
“J~ “‘o de los Sres. Diputados de América dijo en e 
“O~greso u ‘l e creia éI que no habria reparo por parte dc 
.’ americanos en que á los originarias de Africa se lei 
“;Urese del de recho 6 elwcion pasiva en cuanto á di, 

’ ‘.ff*;O de córtes. , prueba clara de lo que tengo dich< 
-‘den al WXepto de .imérica 

‘.l..! ie gente de por lo que toca á 1 
que se t,rata. Ei Octubre priximo pa, 

%‘. ” tÁNi ea UlChtis sesiones sobre loa derechos d 
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Trátese, pues, de ambas cosas: sépase si ae quiere 
onceder el derecho de ciudadano español á loe origina- 
ios de Africa con habilitbcion 6 sin ella para todoa los 
mpleos y dignidades del Estado, y lo que haya que decir 
u pro y en contra de uno y otro. e. 

El Sr. SALAZAR presentó el siguiente discurso, que 
3yó el Sr. Secretario: 
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(Quisiera, Sefior, en este momento poder prescindir de 
1 calidad de representante del reino del Perú para que 
lis reflexionea sobre el artículo de Conetitucion preeents - 
0 hoy al exámeu y srncion de V. M. apareciesen tan 
nparciales como es el celo que me las dicta. äia em- 
argo, siendo el lenguaje de la justicia tan puro como 
lla misma, espero que V. M. quedará penetrado de la 
sinceridad de mis sentimientos. 

El artículo presente es de mucha importancia y de 
gravísimas consecuencias. ES uno de los punto8 más de- 
.icados que pueden ofrecerse en nuestra Conetitucion. Se 
trata de excluir ri una clase muy numerosa y muy benem& 
rita del derecho de ciudadanos: de conceder 6 privar á 
una gran parte de los pueblos americanos del derecho rnlíA 
Precioso que el hombre puede disfrutar. 
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13 artículo que se discute, y que tanto dianinuge la 
representacion de las Américas, contiene uns resoluciou 
que ni eq conveniente con lo que dicta la justicia, ni opor- 
tuna, DI política, Niega un derwho que eseacialmente 



pertenece á las castas que pagan unas mismas contribu- 
ciones que los demás naturales de América, que estan 
sujetas a un mismo servicio militar, que los hicieron y 
hacen muy importantes á la Pátria y de quienes debe es- 
perarse la conservacion del órden. LOS términos en que 
el artículo está concebido son vagos y exponen B la arbi- 
trariedad, pues no expresan quién ha de decidir en el 
asunto, quiénes son los que traen orígen de padres afri- 
canos, ni cómo 6 cuándo este orígen debe entenderse li- 
mitado ó fuera del caso de la ley. iY podrá V. M. exigir 
con esperanza de fruto, ni con justicia, que la conserva- 
ciou de la sociedad sea protegida por aquellos mismos in- 
dividuos, que en el acto declara no ser miembros suyos, 
denegándoles el derecho de ciudadanos? La esperanza dé- 
bil y costosa de conseguir tales derechos con que el ar- 
tículo está modificado ibastará para que le crean justo, y 
para que desde ahora todos hagan sacrificios de BUS per- 
sonas, y de los deseos y esperanza en que están de ser 
en esta parte atendidos? iD6nde se halla la igualdad que 
denota y califica la justicia? 

No recordaré á V. M. los funestos progresos que ya 
hizo el descontento en las Américas: me contentaré con 
hacer presente al Congreso soberano, que no solamente 
es necesario evitar las providencias injustas que fomenta- 
rían aquel espíritu, sino tambien las que aquellos pue- 
blos creyesen ofensivas de sus derechos. Si no son de lar- 
ga duracion los vínculos que unen á los hombres en so- 
ciedad, cuando no son conformes con la igualdad y la 
justicia, icómo podrá pretenderse que en tiempos de re- 
volucion, á largas distancias, y en circunstancias que no 
se ocultan á V. M., puedan conservarse aquellos vínculos 
por medio de un establecimiento, que aun cuando en sí 
fuese justo, descontaria una clase numerosa, y de la que 
se sirven las autoridades del Perú para mantener los pue- 
blos en tranquilidad y unidos 6 la Península? 

En efecto, Señor, una de las clases más numerosas 
en el Perú, tal vez de más consideracion, y sin duda de 
las mBs útiles por su profesion, es la de los negros, ó de 
los que traen su orígen de padres africanos. Y si preteu- 
demos que aquellos habitantes se mantengan adictos y 
reunidos á la Monarquía española, jserb oportuno exclnir- 
los del derecho de ciudadanos en una crísis como la ac- 
tual, en que una sola chispa bastaria para inflamar &ni- 
mas ya demasiadamente prevenidos? Despues que el Go- 
bierno español ha declarado que todos forman una parte 
integrante de la Nacion, y cuando ya todos tienen con- 
sentido, y esperan ser puestos en el goce de los derechos, 
de que debe disfrutar todo hombre que no tenga una 
moral incapacidad, que no puede ser sino una misma eu 
todos, ~cuha serian las resultas de la exclusion que eu 
el artículo se establece? &Y qué funestas no se presentan 
para la Península, de quien se desuniesen aquellos pueblos, 
y para ellos mismos entregados al desdrden por la falta 
de un gobierno legítimamente constituido? 

Tiemblo, Señor, al considerar los males que Q Ia Es- 
paña y á las Américas ss prepararian si llegasen á sepa- 
rarse, especialmente en la actualidad, y ruego á v. M., 
Por el bien de los españoles y los americanos, se sirva 
fJonhkar abXitament6 las consecuencias que pueden re- 
sultar de una reaolucion que quizá va B decidir de la fe- 
licidad Y de la suerte de unos y otros. 

El articulo adem8;s en los términos generales en que 
esta concebido no solo descontentaria á la clase excluida 
sino tambien 6 otra porcion muy considerable de los naI 
tarales de América, 6 porque ignorando muchos el origen 
de SUS antepasados, se creerian comprendidos en la exelu- 
O~OD, 15 porque aun cuando no 10 ignorasen, juzgariau que 

no les seria fkil hacer ver la verdad. Así, la ley abriria 
las puertas á la arbitrariedad de los que hubiesen de deci- 
dir en el asunto, porque no señalando los límites que hu- 
biesen de circunscribir aquellas pruebas, exigirian mas ó 
menos, segun fuese su inclinacion & excluir ó admitir al 
derecho de ciudadnno. 

La masa grande del pueblo es compuesta de negros y 
de castas que descienden de padres africanos, y la prin- 
cipal fuerza srmada es y siempre fue compuesta de esta 
clase. Así es, que en el levantamiento de los indios en 
1780 fueron los mulatos los principales cuerpos militare8 
que contribuyeron á su paciílcacion. Actualmente un 
cuerpo respetable de tropas que obra y contiene los pro- 
gresos de Buenos-Aires, á las ordenes de Goyeneche, 
está compuesto de la misma clase. Igualmente lo está el 
que tiene Molina en la ciudad de Guayaquil, y que tran- 
quilizó las primeras conmociones de la ciudad y provincia 
de Quito. Igualmente la guarnicion del Castillo de San 
Felipe del puerto del Callao, est& principalmente for- 
mada de negros y malatos, cuyo orígen es de padres 
africanos. 

Y á vista de esto , juo seria arriesgada la sancion del 
artículo que se discute? iQué efectos podrian esperarse de 
una ley, contra cuya observancia estuviesen todas las 
probabilidades como en el caso presente, y que en vez dei 
órden, produjese acaso la subversion y la anarquía? 

El legislador que así obrase, sin miramiento al espiri- 
ritu de los pueblos y á las más probables resultas, ipodria 
pretender que se le tuviese por prudente, y á sus leyes 
por oportunas, y á propdsito para conseguir el bien que 
debe ser su solo objeto? 

Por esta razon, Señor, en ningun momento pierdo de 
vista los acaecimientos que pueden sobrevenir á las Amé- 
ricas, y causar un torrente de males y de desórdenes an 
aquellos reinos; y asi espero que otra vez me permita 
V. M. llamar su soberana atencion hácia las fnnestaz 
consecuencias que puedan seguirse de SUS deliberacion% 
por más justas que sean en sí mismas. Si las terribles re- 
sultas de este artículo, aun supuesta su justicia, has de 
ser el descontento general, la separacion de la Penínanla, 
cuya union ya apenas es posible conservar sino por la 
justicia é igualdad de derechos, las guerras civiles, el 
derramamiento de sangre americana y europea, la ruinas 
de las fortunas, y una suerte incierta de aquellos paises; 
ipodrá V. M. tener por cansadas mis representacionez 
con el objeto de que esta materia se resuelva con usa 
madurez y exámen que poniendo íln á los disturbios que 
amagan, acrediten la profunda prudencia con que V. hf. 
promueve la tranquilidad y felicidad de todos los domi- 
nios españoles? 

La política, señor, que es el arte de bien gobernar? 
exige que se adopten los medios que conducen á la pros- 
peridad de los pueblos; y por el conocimiento que yo ten- 
go de los de América, debo recelar mucho que sancionaa- 
do el artículo propuesto, en vez de los que requieren las 
circunstancias, y que se conforman con el dictámen dc 
los hombres más respetables, se elijan los arbitrios más 
opuestos á los deseos de V. M., y los que estan de algan 
modo en contradiccion con los principios establecidos 3 
publicados. 

El principal, sino único fondo que falta en la Penin- 
sula, Y sobre todo en las Américas, para que el imperio 
español sea el más floreciente del mundo, consiste en el au- 
mento de brazos útiles para el trabajo. La Inglaterra, des- 
de el feliz reinado de Isabel, trató de buscar este fondo, 
no solo abrigando, sino concediendo auxilios 9 preeminen’ 
cias 6 todo extranjero que quisiese establecerse en sus de- 
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minies; y 6 pesar de la intemperie de SU clima, á. esta 
provideneis y á 1s libertad de SUS ciudadanos, debe sus 
r$pides progresos en las ciencias, artes, agricultura y eo- 
mereie. Ningun servicio ni ,mérito anticìpsdo exigia para 
cooceder privilegios semejantes á los de que se trata en 
sl w~culo; conocia que aun concediéndolos de antemano, 
lo8 agraciados hacian mayores beneficios que los que re- 
reeibian, pues estos no podian equivaler á 10s que redun- 
daban d la Nacion por los grandes Capitales traidos por 
los extranjeros, ó por el producto de su trab& Nuestro 
sábiq Rey D. Alfonso, que ,no hubiera sido tan excelente 
legislador si no hubiese sido tan profundo político, no FO* 
lo ao exigia servicios anticipados de los extranjeros que 
querian domiciliarse en FUS dominios para censide- 
rarlos come ciudadanps, sino que antes de todo les con- 
tedia fueros y prorogativas que los igualaban á Ji38 cla- 
ses tis elevadas. Y V. M. cuando se trata de una clase 
ne solo domiciliada, sino además nacida en territorio es- 
pañol, que tiene hechos las más import.antes servicios á 
la Pátria, y de quien acaso depende la conservacion de 
sug mis va&os dominios, y de las fortunas de muchos 
europeos existentes eu ellos, y en la Peníusula, ipodrá IJO 
mirar como un acto de política necesaria, no digo el 
concederle auxilios y preeminencias que la eleven sobre 
las depláe, sino los ,derechos de ciudadano, de qule no hay 
razon para privar 6 quien po tenga una incapacidad que 
nadie podrá descubrir en esta clase de gentes? 

Tal resolucion, contraria á lo que dicta la experiencia 
en el feliz resultado que nos ofrece la Inglaterra, y al 
ljrudente dictámen que en esta parte nos dejo nuestro sá- 
bie Rey D. Alfonso, en vez de fomentar el precioso fondo 
de brazos de que tanto necesitamos, disminuiria aún el 
que tepernos con el descontento de tantos africanos, ó de 
origen africano, convertidos, en virtud del artículo, de 
hombres beneméritos y sostenedores nuestros an epe- 
miges irreconciliables que procurarian y apoygrian la 
Ee .p aracion, y por último en vez de calmar los odios na- 
C~dos en gran parte de la diferencia de privilegios y de ra- 
zas, no harian más que aumentar las rivalidades y fo- 
mentar laS semillas, que con demasiada fuka comenza- 
ron Ya 6 brotar en América, y que rápidamente llegarán 
á 8u madurez si sin perder momento y por los medios in- 
dicados de dulzura y juztieia no procura desarraigarlas 
‘* Me en bien de españoles y americenes. 

Rn consecuencia de todo, y conforme á los principios 
manifeetados, propongo los siguientes artículos, para que 
se susiituYan en lugar del que se discute: 

1.” Serán asímismo ciudadanos todos los anotados en 
loS libres Parroquiales, así en el que se llama de los es- 
pañolesp como en el nombrado de castas. 

2*o Serb ciudadanos con voto activo y pasivo con- 
forme á la Constitucion, todos los sentados en el Primer 
libro de esPañoles; y ciudadanos solo c,on voto activo los 
S’ntadoa en los libros parroquiales de castas que hayan 
nacido libres y de legítimo matrimonio. 

3. Se concederá 6 lai castas el derecho de voto pa- 
sivo8 coneurriendo las eircunstaueias que se expr,esan eu 
e’ l’r*Yecto de Coustitucion. 

La restrieeion que propongo en el segundo artículo es 
Coaveniente eou las ideas generales de los pueblos de 
Bolérica* relativas á la opiniop que en ellos se tiene de 
las Ca8tasl ide4s que no deben olvidarse cuando se trata 
te dictar leyes. a_ 

!:J 
‘in embargo de todo, si por la importancia del asun- 

: y por las consecuencias que pueden resultar de la re- 
k?ncion~ creyese V. M. que conviene examinar mas dete- 
P’damente la materia, instruyéudose m$a por menor de 

todas las circunstancias de las Américas, segunyo cierta- 
mente lo juzgo, propongo á V. M. que se devuelva á la 
comision, para que tomando nuevamente eu considera- 
cion el proyecto, exponga al Congreso el modo de conci- 
liar los intereses de todoa, presentándolo á V. kf. en el 
dia que se señalare, y sin detener por esto las discusio- 
ues de los dembs artículos de la Constitucion. 

El Sr. TERRERO: Señor, confieso que no voy á pro- 
nunciar y decir cosa muy agradable y lisonjera; pero no te- 
niendo yo otra política que lajaslicia, no sabiendo más 
:iencia de Estado que la justicia pi poseyendo otros cono- 
:imientos del alto Gobierno que la jzcbta’cia, en fuerza de 
311s significaré sincerísimamente lo que mi alma abriga 
son respecto y & favor de toda la humanidad. Si por ello 
re descontentase alguien, necesario es haber paciencia: ya 
31 Legislador divino me instruyó en este arte, cuando pú- 
Slicamente , y á presencia de un gran pueblo , apellidó 
w&ia á un Rey, y generacion de viboras B los potanta- 
los de Judea. Ahora bien: la proposicion del artículo est& 
1ratori.a ; yo la pondré filosófica. cLos españoles origina- 
rios de Africa no son ciudadanos, aunque pueden llegar á 
serlo., Esto es lo que comprende en estrechos términos 
Uosóficos. A primer aspecto parece admisible ; pero si se 
horada la materia, si se profundiza, echo de ver en ella 
grandes injusticias y lamentables escándalos. Ve;Smoslo: 
ITn habitante libre de San Salvader del Congo, atraido 
?or la dulzura de las costumbres europeas, se adhiere á 
LOS ,católicos , de quien es aquella colonia, perteneciendo 
í la nacion portuguesa: recibido el santo Lautismo se tras- 
ada á Portugal, y despues, ó con bienes que tuviese, ó 
:on otros que hubiese adquirido, pasa á otro punto de la 
?enínsula, donde en vida cristiana, con su aplicacion, 
:onducta y trabajo, subsiste por el espacio de diez años: 
,n esta su época es ya español segun la ley; y este espa- 
iol, sin embargo, tio es ci&adano : se casa, tiene hijos 
lue llegan á la mayor edad; y sin embargo, este español 
r sus hijos tio son ciudadanos: estos hijos propagan su es- 
;irpe de una en otra, y en otra generacion; sin embargo, 
istas últimas generaciones, cuJ os padres y abuelos eran 
,sp&oles, lao so% ciudadanos. i Qué causa hay, pues, que 
irgeptísimos motivos existen para que estos originarios 
iel Africa sean excluidos de los más preciosos derechos 
le1 hombre libre? iQué cawda leonis, plaga ó constelacion 
nfausta covija al Africa, que no cubre 6 la Europa, la 
América y al Asia? Los originarios del Africa españoles 
IO son ciudadanos; vendrl uu francés, y éste será ciuda- 
lano : aquellos no, éste sí. En la balanza inalterable de 
d justicia, y en mi fiel, siempre constante, é igual no 
cabe esta doctrina. Y si en algun accidente hubiese de 
hacer alguna preferencia, preferiria acaso aquellos, y 
pospondria esotro. Pero inquiramos el orígen de esta 
monstruosa diferencia. Al parecer será... Será el color. 
iE color? iMas si en Africa hay blancos, negros y mora- 
tados? &Si sua originarios son de todos colores? Fuera de 
que el entendimiento ilustrado y el alma grande y justa 
no hace aprecio de colores, sino de los procedimientos ú 
obras de los hombres. I Ah ! que en el juicio de Dios no 
entrar6 en cuenta ni se examinarán 10s colores, sino las 
respectivas obras de cada uno wbscuju~qwe opus. Pero 
será tal vez la esclavitud. No me desentiendo, allá voy. 
La esclavitud que sufren 6 hayan nufrido ellos por SUS pa- 
dres. Por lo que mira á 10s hijos y ulterior descendencia 
que tuvieren, icómo ha de ser obstbculo la esclavitud del 
padre para que dejen de entrar en el goce de los fueros 
del hombre? iEs por ventura aquella alguna mancha ori- 
ginal semejante á la ,de nuestro primer y comun padre, 
que nace naciendo los hombres, se ingiere y ext-ieode de 
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un~~ en otros hasta la consuncion de la especie? Si tam- 
poco pu& ser óbice en consideracion á 10s mismos pa- 
dres. iQuién ignora, ó á quien se le ha ocultado jamás 
que nadie es reo ni delincuente por accion que no ha es- 
tado en su poder evitar? El máximo africano, la lumbre- 
ra de la Iglesia católica (San Agustin) así terminante- 
mente lo expresó, in GO puoo? caveri ndlo modo pote& iQué? 
$gnora V. M. el horrible y atroz manejo non que se ca- 
zan Y marcan estos hombres, imágenes de Dios, criadas 
por el mismo Dios, sus heehnras, pues que las madres 
ignoran sus obras Y la formacion ó aparicion de sus con- 
ceptos, nescl’o pditer in otero meo qparuistis, que dijo á 
los Macabeos su ilustre y heroina madre? iEstos hombres 
en cuyo carácter son todos de igual alteza? La misma San- 
t,a Iglesia tiene definido que para el mérito 6 demérito es 
menester toda excepcion de coaccion ó violencia, y aun de 
la necesidad interna. La accion menos decorosa, cometida 
por un opresor impulso, no debe inducir nota, ni menos 
imprimir infamia; acorde toda ley. Díctalo así la ley eter- 
na de Dios; así la ley natural, que es su destello impreso 
en nuestas almas; así todas las leyes civiles y eclesiásti- 
cas; y por ellas todas, tales obras forzadas se tienen por 
exentas de cualquier apariencia de menos valor. Y si por 
su origen la esclavitud que se experimentó por los en 
cuestion no ha merecido degradacion 6 abatimiento, jcómo 
es que ahora se les tacha de hecho para que no disfruten 
de los derechos de los demás españoles? iCuándo acaba- 
remos de entender y penetrar que la política de los Esta- 
dos debe ser la justicia y la igualdad en acciones, en pe- 
sos, en medidas, y en nivelar los hombres por sus méri- 
tos y no por eso que titulan cuna? Abrazaré, Señor, tier 
namente y estrecharé en mi pecho entre los brazos á un 
negro, á un etíope, si le veo adornado de merecimientos 
y virtud; miraré, por el contrario, con execracion, opro- 
bio y escarnio á un grande de la Nacion , por otra parte 
prostituido. Contráigome á la prJposicion. Ella es injusta, 
y no me entrometo á investigar su política. Es injusta; por 
consiguiente, sin que se anuncie, se debe calcular impo- 
lítica, El raciocinio lo formode este modo. iEs justo? Lue- 
go político. iEs injusto? Luego impolítico; y no en otro 
Orden inverso. Esta es la doctrina de Dios; la justicia (dice 
quien no puede errar) levanta, engrandece y exalta las 
naciones, las hace prósperas y felices en todos ramos; 
por el contrario la injusticia las oprime, consume y exter- 
na, concluyendo con los reinos, Monarcas y potentados. 

Ruego á V. M. no incurra en tales injusticias, para 
que no se reproduzcan aquellos tristes ejemplares de que 
cuando se me remueve la memoria siento en el alma una 
emocion muy tierna y muy terrible. Cuando los insignes 
negros de Santo Domingo, a?ueLlos 63.000 hombres, se 
decidieron por la Pátria española, y por ella derramaron 
expontáneamente su sangre, conducida su plana mayor á. 
eeta ciudad, se les despojó de su libertad, de sus títulos, 
de sus honores. iY por que? Porque.. . Estas no son cnl- 
pau de V. Y. , son efectos del desp,;tismo de los Gobier- 
nos anteriores, rezagos y resabios de la barbárie antigua. 
(concluyo diciendo que repruebo completamente el preci- 
tado artículo, que debe suprimirse, 6 en su lugar fijarse 
18s siguientes palabras: <LOS españoles originarios del 
Africa serán ateudidos y considerados como los demás ex- 
tranjeros. » Se acabó Y acabé. 

Ei Sr. AN*R: Señor, si discutimos este artículo ais- 
ladamente 9 sin examinar la relacion y conformidad que 
tiene con los artículos que siguen, particularmente con 
el 20, y con otros principios sancionados anteriormente 
por V. M., nos exponemos 6 incurrir en contradicciones 
muy perjudiciales. Por mi parte, no puedo menos de co- 

nenzar mi discurso por el decreto de 15 de Octubre, que 
In mi concepto debe servirnos de guid para la discusion 
le este negocio. En él se previene que no puedan tener 
larte alguna en la repwentacion nacional los que no 
ean naturales orig;narios de los dominios españolee en 
,mbos hemisferios, y p3r un:l consecuencia indudable 
luedbn excluidos de talio concurso 6 la representacion 
lacional los originsrioa de Africa existentes en los domi- 
rios españoles. Este decreto, sábiamente acordado, y que 
lebe considerarse como ley fundamental, quedaria abso- 
utamente destruido si prevaleciesen los principios y doc- 
rinas en que se fundan los señores preopinantes para con- 
redecir el (srtículo, y si éste no se aprohase en los tér- 
ninos en qpe se ha presentado. Algunos de los señores 
Iue me harl precedido, olvidándose del expresado decre- 
o del 15 de Octubre, quieren que V. N. declare por ciu- 
ladanos españoles con todo3 los derechos anejos á es- 
,a calidad á los originarios de Africa, proposicion que 
equivale á decir que V. 34. les declare el derecho de con- 
:urrir activa y pasivamente á la representacion nacional, 
:ontra lo sancionado como por ley fundamental en el in- 
iicado decreto de 15 de Octubre. Otros señores preten- 
len que á los originarios de Africa, existentes en los do- 
ninios españoles, les corresponde de justicia el derecho 
le ciudadanos, y por este principio quieren que V. M. 10~ 
leclare tales; pero que se limiten sus derechos á la voz 
neramente activa, es decir, que de derecho sean ciudads- 
los, pero no de hecho: así se han explicado algunos se- 
íores. Yo, Señor, confieso de buena fé que noto muchas 
contradicciones en estos pareceres. Pretender que V. M-9 
lin hacer injusticia, no puede dejar de elevar á la clase 
le ciudadanos á los originarios del Africa, y pretender ~1 
nismo tiempo que sin injusticia se les pueden ó deben li- 
nitar los derechos que en consecuencia les competen, 
:nvuelve una notoria contradiccion. Creer que sin hacer- 
es injusticia se les pueden limitar los derechos de ciuda- 
lanos, y no creer que sin injusticia puede dejar de decls- 
*arles el derecho de ciudadanos, es otra contradiccioa 
nanifiesta, y me parece que pocas razones bastarán pars 
iclararlo. i;n á los originarios del Africa, existentes en 
OS dominios españoles, de justicia les corresponde ser 
:iudadanos 6 no? Si lo primero, es preciso confesar qus 
tambien de justicia deben gozar de todos los derechos de 
ciudadano, y cualquiera coartacion en esta parte seria ua& I 
injusticia. Luego por los principios de justicia es en s1 
contradictoria la opinion de los señores que quieren que 
sean ciudadanos, pero que no gocen los derechos de ta- 
l@; es preciso, pues, Convenir que segun estos principios 
deben tener derecho activo y pasivo en IS representacion 
nacional los originarios del Africa, y que V. M. les llizo 
una injusticia notoria en el decreto de 15 de Octubre; 
pero si no les compete de justicia el ser ciudadanos, ea- 
tonces carecen de fuerza las razones de los preopinantesl 
9 SO10 las leyes de la conveniencia deberán decidir la cues- 
tion. Que á 10s originarios del Africa existentes en los do- 
minios españoles no se les hace injusticia en el artículo 
que se discute, me parece fácil demostrarlo. Se dice ge- 
neralmente que se obra contra la justicia y derecho priva- 
do cuando á uno se le quita un derecho eu cuyo goce 9 
pacífica poeesion ee hallaba por muchos años, ó cuando h 
uno no se le concede le que de derecho y de justicia le cor’ 
responda. En primer lugar, no consta que hasta de ahora 
k)s originarios de Africa existentes eu los dominios españo- 
les hubiesen sido declarados ciudadanos, ni habidos y re- 
putados por tales en América. Los señores que han pre- 
@nado no podrán citar ley alguna en la que se haya be- 
ch0 semejante declaracion; tampoco podrán alegar el aso 



y la costumbre, pues constantemente han estado apartados : formacion de una sociedad, hallamos notable diferencia 
de los oficios y cargos públicos, ni quizá habrian tolerado ’ en el goce de los derechos políticos, habiéndose limitado á 
otra cora los mismos americaeos. Es, pues, usa verdad que unos con respecto á otros, y excluidose á algunos abso- 
ui por ley, ni por USO ni costumbre han sido declarados 

1 
3 lutamente d+ su goce, porque en la Constitucion así se 

ciudadanos los oriundos del Africa, ni habidos y reputa- ; creyó necesario al bien de la misma sociedad, que es la 
dos por tales en América; luego por el contenido del ar- 
ticu no se les causa injusticia, porque no se les quita 

j ley que siempre debe regirnos en la Constitucion política 
que vamos á establecer. iCon cuánta más razon podrán 

uu derecho en cuyo goce y pacífica posesion se hallasen j limitarse ó dejarse de conceder á los que no tuvieron par- 
por muchos años. En Segundo lugar, tampoco está de- 1 te alguna en la formacion de la Sociedad, y pueden repu- 
mostrado que de justicia les corresponda el ser elevados á ’ tarde como advenedizos? Sin que esto sea contrario á los 
la clase de-ciudadanos, ni se presenta razon alguna que 
aSí lo persuada, mucho menos las que han manifestado 
los señores preopinantes. Se dice que hallándose ya decla- 
rados españoles, les corresponde tambien que se les de- 
clare ciudadanos. iPero quién no vé la gran diferencia 
que hay entre los derechos 
español y los que correspon 1 

ue corresponden á un mero 
en á un ciudadano? Como es- 

pañol, tiene derecho de ser protegido por la ley, goza la 
seguridad de su persona y conserva la propiedad de sus 
bienes, efectos precisos de las leyes establecidaS para 
la conservacion de la sociedad. Como ciudadanO, ade- 
más de la proteccion que goza por la ley, le correspon- 
den los derechos políticos, que consisten priucipalmen- 
te en la representacion nacional, en el establecimiento 
de las leyes y llamamiento á los empleos municipales. 
De aquí es que los originarios del Africa, declarados ya 
por españoles, gozan la misma proteccion que las leyes 
dispensan á los demás, y están bajo la proteccion del Go- 
bierno, para lo cual tienen un derecho fundado, pero no 
lo tienen para gozar de los derechos de ciudadanos, así 
como no lo tienen muchos españoles naturales de ambos 
hcmisfarios, á prsar de haber tenido siempre la cualidad 
de españoles. El Sr. Alcocer se esforzó en probar que á 
10s originarios del Africa existentes en los dominios espa- 
kles leS corresponde ser ciudadanos de justicia, porque 
contribuyen al Estado con sus personas y bienes, infirien- 
do de aquí que la contribucion debe ser la base de ciuda- 
danate. No me detendré en probar la inexactitud de se- 
mejarte principio; pero sí debo manifestar que en mi opi- 
Gcu la contribucion que se paga al Estado está fundada 
en una obligacion que todo hombre tiene de sostenerle 
Pr el beneficio que reporta. &No hemos dicho que la ley 
disPessa á los españoles toda la proteccion para conser- 
varles la Seguridad de SUS personas, la propiedad, la paz 
y tranquilidad? iQué extraño, pues, será que estos eapa- 
ño1es contribuyan cou Sus personas y bienes á la conser- 
vacion de la sociedad, Sin la cual ni hay Seguridad per- 
sona ui Propiedad, paz ni tranquilidad? Tm,-- . 

principios del Sr. Terrero, que solo tienen lugar cuando 
se considera al hombre en el estado natural, pero no en 
el político ó con relacion á la sociedad, en el que esa pre- 
tendida igualdad no es siempre aplicable sin grave per- 
juicio de su conservacion. Y por estas razones y otras que 
podrian exponerse, queda en mi concepto demostrado que 
por el artículo que se discute ninguna injusticia se causa 
á 10s originarios del Africa existentes en los dominios es- 
pañoles; pues ni se les quita un derecho que ya tenian 
declarado, ni deja de dárseles lo que de justicia les cor- 
responde. Veamos ahora si la conveniencia exige que sean 
elevados á la clase de ciudadanos los españoles de que se 
trata. La única razon de conveniencia general que he oi- 
do exponer se reduce á que no haciéndose esta declara- 
cion podrian disgustarse. pero yo quisiera preguntar si 
hay 6 no motivo para semejante disgusto. Veo, Señor, 
que no le hay; ántes bien, lo hay para que estén muy re- 
conocidos á la proteccion que V. M. les dispensa en la 
Constitucion. V. M. acaba de declararlos españoles (favor 
en mi concepto muy apreciable). V. M. los llama al goce 
de todos los derechos civiles del mismo modo que á 10s na- 
turales originarios de los dominios españoles. Las leyes y 
el Gobierno lea dispensan su proteccion. Sus propiedades 
quejan aseguradas; protegida la seguridad personal, y, en 
una palabra, tienen cuanto necesitan para prosperar y vi- 
vir en paz y tranquilidad. LY se dirá con razon que tienen 
motivo para quedar resentidos si no se les eleva á la clase 
de ciudadanos? Además , jno se les abre una puerta para 
que puedan aspirar á serlo, teniendo las cualidades que 
se expresan en el artículo? De modo, que se puede decir 
q>Je V. N. los llama á ser ciudadanos, pero que quiere 
que tengan ciertos requisitos indispensables para ejercer 
los derechos anejos al ciudadano. Se dice, Señor, que la 
Constitucion deja una puerta mucho más ancha á los ex- 
tranjeros que á los originarios del Africa; pero, Seííor, 
iquién no ve muy palpable la diferencia? Cuando trata- 
mos de los extranjeros, hablamos de unos hombres que 
todavía han de venir a domiciliarse; de unos hombres CU- 
yo número ha de ser muy reducido; de unos hombres 6 

. q Gen se exigen muchísimos requisitos para llegar 6 Ser 
Uns haclones más ilustradas habrian incurrido en la 

nota de injustas, si fuese cierto el principio de que todo i 
‘Ostribuyente debe gozar los derechos de ciudadano La i ciudadanos y además las COrtes podrán negarles Ia ca+ . 
Inglateira, que tantas veces se cita por modelo tiene súb- 

> 
) ta de ciudadanos ai su número fueSe muy excesivo 9 Pu- 

ditos ó habitantes á quienes llama para 1oS Servicios de i diese traer perjuicios al Estado; Pero en 
Ias armas 9 Pecuniarios, Sin que tengan parte en la re- : 

el dia tratamos 
de una numerosa poblacion ya domiciliada en los domi- 

presentacion nacional ni Sean llamados 6 loS empleos. Los f uios españoles; de una poblacion contra la cual hay pre- 
romanos~ que tambien Se citan bacian contribuir á los 
mUiciPioS, Provincias de la Ita;ia etc i 

vencion en los naturales del país, pugnando contra la miS- 

no leS concedian los de-echos de ciudadino romano 
y sin embargo, ; ma 1% opiOiOn de estos y Ias preocupaciones; de modo, que 

por _ i no se pnede oir sin extrañeza cómo los señores Preopiuan- 
que estos no se califican jamás por loa sacrificios ‘y por 1 
c0ntribuciones’ Y Si no fuese así deberia gozar más de- : 

tes, enterados menudamente de todo 10 que queda referi- 

re0hos e1 que kas contribuye i no podria 
do, se esfuerzan tanto en pedir que Se les declare ciuda- 

ciadadauo e1 que contribuyese ’ Convengo 
dejar de ser 

f 
danos. pero no es esto todavía lo mis extraño, sino qne 

Señor en que J apoyando Su pretension en la ConVenienCia, quieren que 
lae leyes civi1es deben protejer á todos &alme&e; pero 
nO puedo convenir en que las leyes políticas de una socie- 

b los originarios del Africa sean declarados ciudadanos úni- 

dad deban nivelarse por aquellas. 6 lo que es lo mismo 
camente para la voz activa, de que se puede inferir el ar- 

los derechos politice* 8011 enteramente distintos de’los me 
, j gumento que el derecho de ciudadanos á favor de aquellos 
_ b españoles no es á favor suyo, sino de los mismos ameri- 

raQente civilea. Aun entre aquellos que concurrieron Bi la I can~~, para que de este modo les corresponda tener en la9 
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Córte9 una tercera pärte más de Diputado9 que la España 
europea, lo que jamás podria ser de gran conveuiencia 6 
la monarquía; y si este no es el motivo, ij que fin opo- 
nerse con tanta obstinacion á la VOZ pasiva? Vengan en- 
horabuena á sentarse en el Congreso nacional los origina- 
rios del Africa existentes en los dominios españoles, si la 
conveniencia exige que de un golpe se les declare ciuda- 
danos. Vengan á representar los de su clase; pero este en 
la opinion de los preopinantes no es conveniente. En esta 
atencion, y omitiendo razones que la política exige que 
se callen, mi dictámen es que subsistiendo en todas su9 
partes el decreto de 15 de Octubre último 98 apruebe CO- 
mo está el artículo que se discute por no ser contrario ni 
6 la justicia ni 6 la política, 

~1 Sr. PEREZ DE CASTRO: La Nacion vuelve por 
esta Constitocion al ejercicio de su libertad política, 6 sea 
derecho imprescriptible de darse leyes, que habia perdi- 
dido con sus Córtes, y de que ha vuelto á estar en pose- 
sion desde la. instalacion de las actuales. Antes de este 
estado de cosas, todos los espaííoles, de cualquier orígen, 
e9tábamos iguale9 en esta parte, pues ninguno ejercia es- 
te importaute derecho. Pero al formarse el proyecto de la 
acta constitucional, la comision se ha visto en la necesi- 
dad de diatioguir convenientemente los pura y simplemen- 
te españoles, de los que con algunos requisitos más deban 
declararse ciudadanos; porque al fin, conforme al derecho 
público de la Europa y á la sana razon, para ser ciuda- 
dano de un país se requiere algo mis que ser simplemen- 
te individuo que componga la Nacion. Obligada, pues: la 
comision á hacer esta esencial distincion, lejos de derogar 
ó atenuar en 10 más mínimo los privilegios ó derechos de 
los espaúoles, cutre quienes se cuentan los originarios de 
Africa, los ha dado extension y estabilidad en su progec- 
to de ConstituciJn. Porque, cuando nuestros códigos se 
repasen y recbifitquen con arreglo á la Acta constitucio- 
nal, iqué podr6. decir el puramente espaíiol, el originario 
de Africa, al ver sólidamente canonizado el derecho de 
propiedad, el más sagrado entre 10s hombres, auténtica- 
mente establecida la libertad civil, la seguridad personal, 
y el derecho de ser juzgado con igualdad por una misma 
ley? Todo español originario del Africa verá asegurada sn 
suerte, y encontrando en la proteccion de las leyes el ca- 
mino abierto para progresar en la industria y en toda es- 
pecie de conocimientos humanos, creerá justamente 
haber ganado mucho, y bendecirá la Constitnciou de SU 

país. 
Al señalar la eomision los que han de reputarse ciu- 

dadanos, no ha creido ni necesario en justicia, ni conve - 
Riente en política, llamar :i los originarios del Africa por 
diferentes consideraciones. Ka tenido á la vista observa- 
ciones de conveniencia pública y política, que no recor- 
rerC por demasiado obvias, persuadido de que quien quie- 
ra verlas de buena fc, no las puede desconocer; ha teni- 
do presentes 1~ diferentes combinaciones o respetes que 
versau en este punto en el continente americano, y en 
las islas, y por ultimo, ha parado su consideracion hasta 
@n las Preocupaciones vulgares, sabiendo que el primer 
deber del legislador en este punto es contemplarlas, cuan _ 
do cl atacarlas de frente expondria la ley á un desaire; 
porque, Ilo ncs engañemos, la opinion ejerce en el mu*- 
(lo un domiuio terrible y fuertísimo, aunque no se funde 
siempre sobre la rigurosa justicia; y que en esta materia 
haY un intllljO pod~mo, que ejerce la opinion de lOs es- 
pañoles europcos 9 americanos, es tan evidente como la 
IUZ, J no 10 ncgar<n lOS PeSores americanos. 

En una Palabra, la comision, desentendiéndose de 
toda brillante teOrk3, que en su aplicacion cambia de na- 

turåleza, además de complacerse en ver asegurados para 
Los benemérito9 wíbditos españolos de que voy hdblandc 
los preciosos derechos de tales, y caantos ya gozasen por 
leyes particulares que aquí no se derogan, les ha dejado 
una puerta abierta para entrar al goce de 10s derechos de 
ciudadanos; puerta que será tan ancha como quieran Ios 
que han de entrar por ella. En esto ha tenido tambien !a 
comision el objeto político de estimular á aquellos espa- 
ñoles á la aplicacion y mejor arreglo de costumbres: pun- 
tos ambo9 en que por desgracia queda mucho que hacer 
á una gran parte de la clasc citada; y ha Bedho ver que 
no se espanta de la diversidad de colore9 entre los hora- 
bres. Por último, la comision ha creido que el tiempo y 
otras Córtes podrán adelantar más, si conviene, ya que 
la prudencia y la razon aconsejan que no se haga todo de 
una vez, que es el modo seguro de no hacer nada. 

No hablaré del decreto del 15 de Octubre, y de Inr: 
discusiones y opiniones de muchos señores americanos 
que le precedieron y se han seguido, porque no pneihn 
haberlas olvid$do l$s Córtes, y el Sr. Anér ia$ ha fe~or- 
dado. Pero $1 dire que entiendo donvicne hacer una mo- 
didcacion en este artículo, que, sin aventurar mi jnirio, 
creo hebria merecido la atcrmion de la comiSion Si se le 
hubiera presentado. Se dirige 4 remover Cnalqbiera duda 
6 cae’stiori de hecho, 6 mbs bien de Estado, que pudiera 
suscitarse á 10s pacíficos poseedores 3e la calidad de er- 
pañales originarios; por lo que convendria añadir á lss ~2’ 
labras coriginarios de Africa,» el diguiortte correctivo: 
«que sean habidos y reputados por tales;v sobre Io que 
haga pr’oposicion formäl. 

El Sr. FBL~U: Sin &nimo de e&ar en fas fSzone9 di- 
rectas que convencen ser justo y político el conceder 1s 
siudadanía á los españoles de que s% trata, Porque se han 
expuesto ya don toda estension y solidez, había pedido 1s 
palabra con dos objetos. El uno dar Q los sen’oreti que uo 
la tuviesen un8 idea del curso ó giro que ha tenide eu hs 
Cortes desde su instdhkion este negocie, contestando así 
al Sr. Argiielles, que ha dicho que nna de Ias dií?cnlta- 
des mayores que tuvo la comision, y tendr% el Co~grcso 
en este artículo, es 1& diversidad da epfniones de los di- 
putados americanos acerca de él; y el otro manifestar 
mí9 Ias trabas que sin jasticia ni nece$idSd se ponen h 
IOS ori:inarios de Africa para aspirar Q ta ciudadanía, 
Tambien contestaré á algunos reparos que se acaban d* 
hacer, aunque Ia circunstanci& da hab%r ahora me hari 
olvidar muchas especies, y co d9r Q la9 qbe diga ei órdeu 
y fuerza que deseara. 

En cuanto á la primera, Be ha dicho ya qtie el 25 de 
Setiembre 6ltimo una comi9fen compuesta de DiputSdos 
de todo9 los países de Ultramar, pidió que 9e declarasen 
iguales en derechos Q 10s de ésta Penfn$tllg 410s natura’ 
les y habitantes libre5 de América, B y que 9e contase i*- 
distintamente don todos ellos para la repres$ntacion us- 
CiOnd. Uno solo de los Diputado.9 amerícmes disintió en 
esa época; mas fué, por fortuna, uno de aquello9 hombres 
que tienti eI talento y la moderaoion que se necesita F?ra 
saber rtTfO?mUr su dictámen, y aun abandonarlo y adbe . 
rirse al de otros cuando se le presentan razone9 de peS” 
que, 6 no hltbia visto, 6 PO habia medftado bastanteme*- 
te. ASI ~8 puti en 29 del mìsmo Setiembre firmó eoti te- 
dos los Dwbdos de Ultramar qm habia entonee otro 
Proyecto da decreto, en que se +&via 4 pedir esa dSclar*- 
don de igualdad para todos los libres; sin que hasta abe’ 
ra hayan tenido la m& mínima &verddad de opiniones 
en eate pUHA. E$tas peticiones fueron ia base del decreto 
de 15 b Octubre; y si en él no fueron declarado9 igudlss 
SinO 108 ef@bñole$ Criollos, 109 indio9 y Io9 hijos de en’ 
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trambos, ed vi& que no estu+o de Parte de bfl Diputa- 
dos de Am&ica 81 que no 88 extendiese la declaracion 6 
todos loa libres, como expresamente lo habian pretendí- 
do. y aunqne sn 18 primera de las proposicioneS que pre- 
aentaron en 16 de Diciembre no incluperon 6 10s cspaño- 
les originaries de Africa. no fué porque no lo descaspu, 
sinc prqne habiendo manifestado antes 8” Opinion, Crc- 
yero* entonces couveniente limitarse 6 pedir, n0 todo 
aquello que querinn, que habian ya pedido y se les habia 
negado, tino aquello que juzgaron menos distante de Ia 
voluntad de las Córtes, y por consiguiente menos ifiase- 
qaible. Mac sea io que faere de aquel decreto, no creo 
mny conforme el que en la parte que tricitamente exclu- 
ye de la igualdad 6 los originarioa de Africa se haya Ila- 
medc censtitacional, dando á entender que es irrevoca- 
ble, cuando la Constitucion es eI decreto máximo, en el 
cual pueden y deben corregirse, conviniendo, todos los an- 
trriores. Debo tambien observar que, si como han dicho 
los señores de la comision, aunque no lo entiendo, el 
presente artículo abre una ancha puerta B estos españo- 
les Para la ciudadanía 6 la igualdad, serii tambien con- 
trario al decreto; y por lo mismo el sefior preopinnnte 
que tanto insistió en El, y tanta fuerza le quiere dar, no 
solo delia oponerse 6 lo que indican loa Diputados de 
América, sino tambien al artículo de la comision, el qU8, 
sin embargo, pide que se apruebe. 

Ha dicho el Sr. Terrero, que el artículo, considerado 
5losó5camente, significa que esos españoles no son, pero 
pueden ser ciudadanos: en mi entender significa más; es- 
to es, que ni lo son, ni pueden serlo. Se les exige para 
aspirar d la ciudadanía cque hagan servicios eminentes 6 
se distingan por sus talentos, aplicacion y conducta;» y 
ya se ha demostrado que esto les es moralmente imposi- 
ble, atendida su actual situacion y el rango que ocupan 
enlasociedad. Se les exige cque sean hijos de legítimo 
matrimonio:, enhorabuena; más ipor qué no se exige 6 
10s extranjeros esta misma calidad, ni se les ha exigido 
la de ~118 buena conducta? iEa justo qu4 puedan ser m6s 
fáCilmente ciudadanos españoles los extranjeros, que unos 
esPsfiohs que lo son por todos títulos? 8e les exige que 
sean uhijos de padres ingénuos;» y no obstante que la 
oPinieu manifestada m 29 de Setiembre por todoslos ame- 
ricancs, sin que discrepase uno solo era más franca 6 se 
exteudia 6 más, Convengo en este requisito para no man - 
char 6 la ciudadanía española con 81 contacto de la escla - 
vitudy aunque esta esclavitud es mas digna de lástima 6 
indemnizacicn, quede desprecio. Se les exige «que estén 
e11os mismcs casados. P Está bien que esto se requiera en 
un extranjero, porque es de suponerque conservará siem- 
pre Por su Psis nativo una predileccion que puede en oca- 
siones ser opuesta á los intereses d8 España y que 88 con- 
trabalanceará por el arraigo 6 apego que oS natural con- 
traiga resPectc al suelo español 8n que ha nacido SU mu- 
ger’ tias nadasemejante tiene lugar en los indivíduos de 
y Se discut8, que son españoles por nacimiento y que 
an mamado desde la cuna la religion idioma costum- 

bre’ y preocuPaCiOnes de España Su &atrimoko pues, 
coPsiderado en eSte sentido no 18; sirve sino de ni nuevo 
embarazo para adquirir la ciudadanía. Digo en este seati- 
do) Porque si el 5 n que tuvo la comisíon en desear y pro- 
‘Oner quesean casados es que se morigeren más, y que ~0 
aaQent8n io s matrimonios, convengo eu que sería una 
idea egcelente siempre que se extendiera B 10~ hijos de los 
extranjeros eu quienes la comision no pide esta calidad, Y auPálos’o * . 

rlglnarioa de los dominios españoles, que B 
todos Se pueden aplicar las causales de mejora de cos- 
tarabreSy multiPlicaciande matrimonios, y si se cree pro- 

teger ambas cbsas por este media, Convendfti sin mucha 
diflcu!tad en que se susí>endiera del ejercicio de 10s dere- 
chos de ciudadano 6 todos los que no fuesen casados 6 
viudos, excepto IOS eclesiánticos, 

EI vista de todo, y dembs que podriaefponer, es in- 
útil decir que se abre á estos esp6iq!es psra ser ciudada- 
DOS la puerta de lavirtud y del merecimiento, si se les in- 
terponen un98 vallas y unos fosos que casi les es imposi- 
ble salvar. ¿Y esto será político? Aunque dije antes que 
no entraria en razones directas, no puedo omitir nnu que 
ahora me ocurre. Los gobiernos establecidos en 1015 países 
turbados de la América, parece que hrn declarado á es- 
tos españoles iguales 4 los dembe, y si no lo han hecho 
algunos, paeden hacerlo. V. M. vea ahora si permi- 
tirá la prudencia poner la lealtad y patriotismo de es- 
tos hombres en el rudo contraste de haber de o$ar entre 
la obediencia al Gobierno de la Nacion á que de tantos 
modos sirven y los deja en el abatimiento, y la obedien- 
cia á aquellas juntas que tratarán de seducirlos sacándolos 
de él, y dandoles una tal muestra de aprecio y considera - 
cion. 

En vano, dijo el Sr. Anér, se clama contra la injudi- 
cia que en este artículo se hace B aquellos españalev; no 
hay tal injusticia, pues ni se les despoja de una cosa que 
posean, ni tienen derecho á la ciudadanía que para ellos 
se pretende y nunca han gozado. Está bien que hasta hor 
no hayan sido ciudadanos de hecho; iy por eso solc se di- 
raque no es justo que lo sean? iDebieron haberlo sido y 
deben serlo, 6 no? Esto es lo que hayque examinar. Pue 
no deben serlo, añade el Sr. Anér, porque estos indivi- 
duos entraron en la Nacion cuando ya se hallaba consti- 
tuida, 6 lo que es lo mismo, no coaJguvaron á su forma- 
cion primera, ni se puede suponer que tuvieron parte en 
los convenios primitivos; y por consiguiente, ellos no tie- 
nen derecho á exigir cosa alguna de la Nacion, que pue- 
de colocarlos en la clase que le parezca, y darles 6 no 
tales y tales distinciones y fueros. yo solo haré sobre es- 
to dos lijeras observaciones. La una es, que si fuese exac- 
ta la reflexion del Sr. Anér, comprenderá tambien á 10s 
indios y á los españoles criollos que entraron en la socie- 
dad cuando esta se hallaba constituida, y muy pocos años 
antes que los originarios de Africa, y comprenderá igual- 
mente, y con más lazon á otros españoles que despnes de 
estos últimos hayan entrado en la misma sociedad. Na- 
die convendria en semejantes ideas, y no sé por qué el ri- 
gor de estos que se quieren llamar principios, se aplica 
solo 6 estos útiles y laboriosos españoles. La otra es, que 
aunque ellos no contribuyesen á la formacion primitiva 
de la sociedad, contribuyen á su eregundaformacion; Por- 
que contribuyen hoy con sus haberes, sus fatigas 9 su 
sangre á que no se disuelva el ultramar, y no sé cual de 
los dos es mayor mérito. 

Los Diputados de América se han obstinado, dijo ci 
mismo señor, en que se conceda la ciudadanía h estos 8s- 
pañoles; y está claro el fin que se han propuesto, cual es 
aumentar de este modo la representacion de aquellos Paí- 
ses. Yo creo, Señor, que V. M. debe examinar SOh la 
justicia y la conveniencia de las ideas que se proponen á 
su exámen, y de ningun modo las intenciones de quien 
las presenta: 7 siento verme en la necesidad de decir que 
si están obstinados los Diputados de América (que no en- 
tiendo hayan da3o márgen á tal expresion), con el mismo 
derecho se podr6 contestar que se han obstinado los que 
les contradicen, y que está claro el íIn que se proponen, 
cual es dejar siempre á la América con una representa- 
cion más diminuta y escasa que la que debe correspon- 
derle, 
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El Sr. Dou parece haber deseado que se trateprelimi- 
narmente ei convendrán los americanos en que estos indi- 
viduos obtengan ciertos empleos etc., creyendo que no 
dejarán de tener en esto algUn8 repugnancia, la cual por 
consiguiente ssdsberá extender á ladeclaracion de Ia ciu- 
dadanía. Varias coaas se me ofrecen de pronto que con- 
testar: primera, que esto es preocupar una cuestion que 
no se trata ahora. Trátase únicamente, de si deberán de- 
clararse ciudadanos estos espa5oles siempre que en ellos 
concurran ciertos requisitos, quitándoles así uno de los 
muchos estorbos que tienen para lograr la existencia 
política, y entendiéndose que un ciudadano no tiene por 
sola esa calidad un derecho 6 una aptitud inmediata para 
todos los destinos. Segunda, ipor qué se hace reparo con- 
tra lo que proponen los Diputados de América, J no con- 
tra el artículo de la comision, del cual provendrán laa 

mismas aousecuenci8s 8i ea cierto, como se ha dicho 
(aunque repito que no lo entiendo), que abre á estos hom- 
bres una puerta muy ancha para la ciu,jadanía? Tercera, 
que si el menos aprecio, con que algunos preocupados 
puedan ver á estoa infd!icaa, debe ser un obkkulo para 
la declaracion que se eolicita, coo igual 6 mayor fuerza 
debe serlo respecto de los indios, d quienes, aunque injus- 
tísimamente , no han mirado aquellos coo mtís comide- 
racion. 

Finalmente, habiendo oido razones en mi juicio muy 
poderosas á favor de estos espGioleu , y par la otra parte 
solo debilísimos reparos, no puedo conformarme con el 
art. 22, J apoyo la propoeicion presentada por el señor 
Uria. v 

Se levantó la sesion, quedando pendiente la discnsion 
de este asunto. 
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